
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. A Despacho de la señora juez las presentes diligencias 
informándole que, a través de exhorto N° 0008 adiado marzo 7 hogaño, radicado 
el día 27 del mismo mes y año, nos comisionaron por parte del Juzgado 
Veintinueve Civil del Circuito en Bogotá D.C, para llevar a cabo diligencia de 
entrega anticipada sobre la franja de terreno cuya expropiación es requerida 
para el proyecto de infraestructura vial, a la Agencia Nacional de Infraestructura -
ANI-. La vacancia judicial por Semana Santa, transcurrió entre el 1 al 9 de abril 
del corriente año. 
 
Abril 17 de 2023. Sírvase proveer. 
  
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario   

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:      No. 496 
Proceso: EXPROPIACIÓN 
Radicación:   No. 11001-3103-029-2022-00314/ Interno. 2023-158 
Demandante:   AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Demandado:   LAURA PAOLA GARZÓN PINZÓN (heredera Camilo G) 
    HEREDEROS INDERTEMINADOS DE CAMILO GARZÓN 
    ECOPETROL S.A 
    ECOGAS S.A 
    JUAN RAÚL SOLÓRZANO 
    DIAN 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone AUXILIAR el Despacho 
comisorio N° 0008 adiado marzo 7 hogaño y recibido el día 27 de ese mismo 
mes y año, proveniente del Juzgado Veintinueve Civil del Circuito en Bogotá 
D.C. En consecuencia, se dispone lo siguiente: 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de entrega 
anticipada sobre la franja de terreno cuya expropiación es requerida para el 
proyecto de infraestructura vial, en el predio identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 162-28445, a la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, el día 
JUEVES CUATRO (4) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) 
 
Parágrafo: Advertir que corresponderá a la parte interesada, trasladar al 
Despacho hasta el lugar donde se llevará a cabo la diligencia.  



 
SEGUNDO: NOTIFICAR sobre la fecha programada, al apoderado de la parte 
demandante, esto es, a la abogada Yinneth Molina Galindo, quien podrá ser 
localizada en la Calle 13 No. 10-16, Centro Comercial Celi en Honda, Tolima, 
teléfono: 6082512243, celular 3232056588, email: 
ymolina@altomagdalena.com.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 


